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1. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
2775 CORRECCION de errores del Real Decreto-Iey

1/1994, de 21 de enero, por el que se auto
riza al Instituto. Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario (lRYDA) a anticipar los fon
dos necesarios, mediante acuerdo con insti
tuciones financieras, para la aplicación del
régimen de ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agrarias, previsto
en el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

Advertido error en el texto del Real Decreto
ley 1/1994, de 21 de enero, por el que se autoriza al
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(IRYDA) a anticipar los fondos necesarios, mediante
acuerdo con instituciones financieras, para la aplicación
del régimen de ayudas para fomentar inversiones fores
tales en explotaciones agrarias, previsto en el Real Decre
to 378/1993, de 12 de marzo, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 21, de fecha 25 de enero
de 1994, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 2330, primera columna, artículo 3, apar-'
tado 2, cuarta línea, donde dice: «... aplicación presu
puestaria 21.109.712033.», debe decir: «... aplicación
presupuestaria 21.109.7120-31.».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 4/1994, de 14 de enero, por
el que se establece el título universitario oficial
de Arquitecto y se aprueban las directrices
generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, dispone que el
Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades,
establecerá los títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional. así como las directrices gene
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención y homologación. Asimismo, por Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, se establecieron
las directrices generales comunes, que aparecen defi
nidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son
de aplicación a todos los planes de estudios conducentes
a cualquier título universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de
las previsiones contenidas en el citado Real Decre
to 1497/1 987, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 del mismo, asi como con lo previsto en
la Directiva 85/384/CEE, de 10 de junio de 1985, se

trata ahora de establecer el título universitario oficial
de Arquitecto y las dírectrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del
modelo académico universitario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, vista la propuesta del Consejo de Universi
dades, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de enero de 1994,

DISPONGO:

Artículo único.

Se establece el título universitario de Arquitecto, que
tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacio
nal, así como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen
en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publi
cación en el «80letín Oficial del Estado» de las directrices
generales propias incorporadas al anexo citado, las uni
versidades que vengan impartiendo enseñanzas objeto
de regulación por dichas directrices remitirán para homo
logación al Consejo de Universidades los nuevos planes
de estudios conducentes al título oficial de Arquitecto.

Si, transcurrido el referido plazo, una universidad no
hubiera remitido o no tuviera homologado el correspon
diente nuevo plan de estudios, el Consejo de Univer
sidades, previa audiencia de aquélla, podrá proponer al
Gobierno para su aprobación un plan de estudios pro
visional.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención del título oficial de Arquitecto

Directriz 1.a

1. Las enseñanzas conducentes a la obtención del
título oficial de Arquitecto deberán proporcionar una for
mación adecuada en las bases teóricas y en las tec
nologías propias de esta titulación.

2. De acuerdo con lo establecido por la Directiva
85/384/CEE, de la Comunidad Económica Europea, las
enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Arquitecto deberán mantener el adecuado equilibrio
entre los aspectos teóricos y prácticos de la formación
en arquitectura y garantizar la adquisición de:

al La aptitud para elaborar proyectos arquitectóni
cos que satisfagan a la vez las exigencias estéticas y
técnicas.


